
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

BOGOTÁ D.C.,  27 DE OCTUBRE DE 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE 

 

 

1. DECRETAR EL EMBARGO DEL CUALQUIER CRÉDITO, DINEROS U 

OTROS DERECHOS SEMEJANTES que le llegare a corresponder y/o tener 

la aquí demandada en las entidades señaladas en el escrito que antecede 

(numerales 1 y 2). Líbrese el correspondiente oficio al Pagador de la citada 

entidad, para que coloque a disposición de este Despacho Judicial los dineros 

retenidos, en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia, 

tal y como lo establece el artículo 593 numeral 4 del C.G.P. Limítese la medida 

en la suma de $73.000.000,oo = M/cte. Ofíciese conforme al Decreto 820 de 

2020. 

 

2. Requerir a la secretaría para que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en 

el numeral 3 del auto del 16 de julio de 2021 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2018-579 
Juzgado de Origen 68 CM 

(3) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 148_  Hoy _ 

28 de octubre de 2021 _ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO 
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